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Estación t1'cuu-;fomuu,wra

Tipo: Caseta.
Potencia: 25 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en eumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modIficado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con·
dlctones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 16 de octubre de 1969.-EI Delegado provinciaJ.
accidental, Jaime Porta Massana.-l0.723-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona 'PO'T" la que se autoriza y declara la u,tUida<!
p{¿blica en concreto de la illstalaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvlnciaJ, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A.}}, con domicilio en Barcelona,
plR7A de cataluña, 2, solicitando autori7,ación para la instala
ción y declaración de ut.ilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas, cuyas caracteristicas técnicas principales aon las si
guientes:

Referencia: 1.469.
Origen de la linea: Apoyo número '.? de la línea a E. T.

«VinaUop 1».
Final de la linea: E. T. «Torra».
Ténnlno municipal a que afecta: Tortos:'!..
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,490.
Conductor: Cobre de 3 por 16 milímetros cuadrados de

sección.
Material de a.poyos: Madera.

EstaciÓ'TI. tmnstorrna,dcrm

Tipo: Caseta.
Potencia: 50 KVA.
Relación transfonnaciól1: 25.000/380/220 V,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificadD
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a. los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limita.ciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

'Farragona, 1,6 de octubre de 1969.-El Delegado provincial
accidentaJ, Jaime Port·a Mas~ana.-'O.724-C,

RESOLUCION de l,a Deleuación Provincial ele Te
ruel por la que se concede a.utorización admintstra
tiva, se declara en concreto su utilidad pública 'JI
se aprueba el proyecto de ejec-nción de la in,'~tala·

ción que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia del Ayunta.
miento de Allepuz (Teruel) solicitando autorización para. la
instalación y declaración de ut1l1dad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cu~
yas características técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica a 20 KV., de 13.033 metros de longi
tud, con conductor de cable de aJuminio-acero de 17,84 millme
tras cuadrados, sobre a.poyos de madera.

La. linea tendrá su origen en la estación transformadora en
Agullar de Alfambra, propiedad de la. Empresa «Eléctricas Tu
l"01enses, S. A.», y sn término en esta.ción transformadora a
construir en Allepuz y Jorcas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196i3,
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden mi
nisteriaJ. de 1 de febrero de 19'68. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la serVidumbre de pa.."O, con las condiciones, alcance y l1mt~

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Terue!, 3 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial, por
delegación. el Ingeiúero Jefe de la Sección de Industria,· Fer~
nándo Carús Moré.-3.4.17-B.

NlINISTERIO DE AGRICULTVRA

ORDEN de 22 de octubre de 1969 p01' la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentraciém parcelana de Valle
de RuesgCl- (Santander J.

Ilmos, Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Valle de Ruesga (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
!.ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras r;:te la zona de Valle de Ruesga
(Santander). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla.
sificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, al
propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados,

En su virtüii, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Be aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Valle de Ruesga (Santander), cuya concen~
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 27 de febrero de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en es~ Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminoS.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de enero de 1970; terminación de las obras, 1 de septiembre
de 1970.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena~

ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 22 de oct,ubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director g..
neral de Colonízaci6n y Ordenación Rural.

ORDEN de 22 de octubre ele. 1969. pCff la que SP.
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona ele concentración parcelaria, de Pipaón
( Alava).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Pipaón (Alava),

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido 'de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servtcio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras territoriales y Obras de la zona. de Pipaón (Alava).
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él induidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determ1nan los a,rtículos 23 y 24 de la Ley de Orde.
nación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dl·


